RES. 1058/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0001767, Ent. N° 1412/19)

VISTO: el Oficio Nº 91/19 de fecha 26.03.19 remitido por la Junta Departamental de Tacuarembó, relacionado con la donación a la ANEP del inmueble propiedad de la Intendencia Departamental, Padrón N° 2189, y el espacio, hoy calle pública N° 28, en la Localidad de Villa Ansina;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 59 de fecha 26.09.17, el Consejo Directivo Central de la Administración Nacional de Educación Pública, resolvió solicitar a la Intendencia de Tacuarembó, la donación del inmueble Padrón N° 2189 y el espacio libre, previa desafectación al uso público, de la calle N° 28 de balastro con 17 metros de ancho de la localidad “Villa Ansina”, Departamento de Tacuarembó, asiento de la Escuela N° 73 y del Jardín de Infantes N° 152;
2) que por Oficio N° 462/2018 de fecha 21.11.18, el Intendente solicitó a la Junta Departamental de Tacuarembó, la anuencia requerida para donar a ANEP los inmuebles solicitados;
3) que  la Junta Departamental de Tacuarembó en Sesión de fecha 21.03.19 sancionó por unanimidad de 27 Ediles presentes, conceder la autorización requerida para desafectar del uso público a la calle pública N° 28, de 17 mts de ancho, de balastro, proyectada en la Localidad Catastral Ansina de este Departamento, y conceder la anuencia  para donar a ANEP, el inmueble Padrón N° 2189 y el espacio ocupado por la calle proyectada N° 28, ambos de la localidad Catastral Ansina, con destino a la escuela N° 73 y del Jardín de Infantes N° 152, ambos de la localidad Villa Ansina de Tacuarembó, previo informe del Tribunal de Cuentas;
4) que se adjunta Cédula Catastral emitida por la Dirección Nacional de Catastro, de la que surge el valor real del inmueble correspondiente al año 2017, que asciende a la suma de $ 55.610;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 35 de la Ley Nº 9.515 de 28/10/1935 establece que corresponde al Intendente “representar al Departamento en sus contratos con organismos oficiales o privados” (numeral 9) y “celebrar contratos sobre la administración de las propiedades inmuebles”  (numeral 10);
2) que se dio cumplimiento con lo dispuesto por el numeral 2 del Artículo 37 de dicha norma, que exige para la celebración del contrato la autorización de la Junta Departamental;
3) que en la anuencia otorgada se estableció el destino que el donatario deberá dar al inmueble (funcionamiento de la Escuela  N° 73 y del Jardín de Infantes N° 152, de la localidad Villa Ansina de Tacuarembó), que deberá consignarse a texto expreso en el contrato de donación a suscribir, como condición o modo (Artículo 1615 del Código Civil);
4) que la A.N.E.P deberá dar cumplimiento con lo previsto por el Artículo 42 del T.O.C.A.F.,  en tanto exige la aceptación por el Ordenador competente, previa verificación de la posibilidad y legalidad de las condiciones impuestas, así como de la conveniencia  para  los intereses del Estado; 
ATENTO: a la legislación citada y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literales B) y E) y 228 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la donación del inmueble Padrón Nº 2189 en favor de A.N.E.P.;

2) Señalar a la Intendencia  lo expresado en el Considerado 3); 

3) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer al Contador Delegado en la Intendencia de Tacuarembó, la verificación de la desafectación del inmueble referido;
4) Comunicar al Contador Delegado en la Intendencia de Tacuarembó;  
5) Comunicar al Contador Delegado en A.N.E.P a efectos de que tenga presente lo señalado en el Considerando 4);  
6) Devolver las actuaciones.
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